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Valledupar, Septiembre Nueve (9) del Año Dos Mil Veinte (2020) 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante: Fredys Alberto Contreras Machuca C.C. 77.008.670 
Demandado: Cesar Augusto Hernández Hernández C.C. 91.248.586 
Radicado: 200140003008-2020-00231-00 
Providencia: Auto decreta terminación de proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Atendiendo el escrito presentado el apoderado de la parte ejecutante, obrante en el 
expediente digital, y como quiera que se cumplen las exigencias del artículo 461 del 
C.G.P, el despacho, 
  

RESUELVE: 

PRIMERO: Sea lo primero reconocer personería para actuar al abogado Eleider 

Fernández Castro, en los términos y para los efectos conferidos en el memorial 

poder obrante en el expediente digital, en el numeral 1 del cuaderno principal. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total 

de la obligación. 

 

TERCERO: Desglósense los documentos objeto de la litis, y entréguense a la parte 

demandada.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente y déjese 

constancia en el Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

 

 

Rosa. 
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